
1400 19 enero 1984 BOE.-::-Núm. 18

1398

2~ Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección. Ge~
neral de Aduanas e Imp,uestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Qrden de 04 de marzo de 1976:

Segundo -El incumpltmiento. de cualquiera de las obligacio
nes que as~me la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios' concedidos y a-l abono o reintegro, en su
caso, de los impu(lstos bonificados.

Tercl:'ro.-Contra la presente Orden podrá iJ'lterponerse re
curso de reposición, de' acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley. de Prgc:edlmiento Administrativo, ante el Mi~

nlsterio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, con
tado a p....rdr del día sigUiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~~uardeaV. 1. muchos años. . .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Ord~ de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado dé HacIenda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. _Sr. Subsecretario.

Segundo.-EI incumplimient<> de cualquiera de las obIiga~
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reIntegro, en
su caso, de los Impuestos bqnlficados.

Tercero.~ontra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Admjnistrati~o, ante él Mi
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Reladón. de. Empresas

Gasca Ubide, Luis· (Empresa individuaD. DNI 16,964.655. Pa~
ra la instalación de una bodega de elaboración, crianza y en
vasado de vinos en Longares (Zaragoza),

Cooperfltiva .Cristo de la Vega,.. de Socuéllamos (Ciudad
ReaU. NIF F-I3003223. Para' la ampliación de la bodega de
elaboración sita en Socuéllamos (Ciudad. Real).

Lo que comunico s' "f/. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucoos años.
Madrid, e de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero). el·Secretarlo de Estado de Hacienda, José Víctor Se-
villa Segura. ..

•
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la que s.e
conceden a las Empresas que al final se mencionan
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
198.3. de 2 de diciembre. sobre industrias de inte
rés preferente. -

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas
en zona de preferente localización industrial agraria a .las Em~

'Presas qua al final se rel~cionan, al· amparo de lo dispuesto·
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con 10 establecido .en t::-l artículo. 6.<> de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposicic:mes reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963' de 2 de dIcIembre, y al procedimiento se;.
tialado '"lar la Orden de este MinIsterio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al final se'Telacionan los
siguientps beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 'de la cuota de Licencia_ Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del 95. por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores' e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven. la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos qu~, no pr~uciéndoseen
España, se importen para su incorporación en primera instala-
ción a bienes de equIpo de producción nacional. .

I
Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se

entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Est.ado_. No·
obstante, dicha. reducción se aplicará. en la tlguiente forma:

1. El plazo de duración de 'Cinco años se enten~erá fin';lli
zado ei mismo día que. en su caso, se produzca la mtegraClón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará., cuando procediere, l!' partir del
primer· despacho provisional que conceda ·la DireCCión General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de m-arzo de 1976.

ORDEN de 8 de' diciembre de 1983 p01' la que Be
,con.C"eden a la Cooperativa .San Isidro-. de ~aña
(Cuenca). NI' '-18003030. los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1963. de a de dtctembre.
soI:,re tndustrias de interés preferente. "

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio -de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 14 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
tria.l agraria a la Cooperativa .San Isidro-, de Ledaña (Cuen
ca), para la ampliación de los depósitos de almacenamiento de
vinos, sitos en Ledaña (Cuenca).

Este Ministerio,· a propuesta de la Dirección General de
Tríbutos, de conformidad con lo establecido -en el artículo-6.o de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decre
to 239211972.. de 18 de agosto, ha ·tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las.'dispostciones reglamenta·
rias de cada tributo. a las ,""reeffleas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2. de diciembre, .., al procedimiento
señalado por la Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan. a las Empresas que al final se relacionan el
siguiente beneficlQ fiscal:

A) Reducción del OO-por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utiHaje de primera instalación, cuando -no se fa
briquen en España. Este beneficio se haoeextensivo a los ma
teriales y productos que no produciéndose en España, se 1m.
porten para s!.I. incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de praftucclón nacional. '

Dos. ::u beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se' en
tiende concedido por un período de cipco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletio Oficial del Estado-. No
obstante, dicha. reducción se aplicará. en l.a siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá. finali
zado el mismo día. que, en su caso, se produzca la integración
de España e:l las Comunidades Económi-cas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere, a partir del
primer despacho\l:!rovisional que conceda la Dirección General
de Adu8:l88 e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

$egundo.-El tncumpltmlento de cualquiera' de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos 'j al abono o reintegro. en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la 'presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedlmientó Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a "artir del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Cooperativa.Santo Niño de la Bola_.· de Las Mesás (Cuen
ca). Ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos,
sitos en Las Mesa (Cu~nca). NIF F-16.005.290.

Cooperativa: ·.San Jorge_, de Grala de Iniesta (Cuenca) Am
pliación de su bodega de elaboración, sita en Graja de Iníes
ta (Cuenca>' NIF·F-16.003.584.

Lo que comunico a V. r.· para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimient9
señalado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965, se otorga a la Cooperativa .San Isidro•• de Ledafl.a (Cuen
ca), el siguiente beneficio fiscal:

Al ReducciÓn del 93 por 100 del Impuesto General ~bre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de ef'uipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este bEneficio se hace extensivo a los
materiales y productos· que, no produciéndose- en Espafte., se
importen para su incorporación fm primere. instalación a. bie
nes de &quipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere la letra A) S8
e-ntiende concedido por un penodo de cinco años a partir de la
publicac. n de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estada..
No obstante. dicha reducción se aplicará en 1& Siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco dos se entenderá finali
zado el mismo día que. en su C880, se ,produzce. la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas. l' .


